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Segundo: El Departamento de Desarrollo Autonómico asumirá las siguientes 
funciones:

1.	 Impulso del desarrollo estatutario.

2.	 Realización de estudios e informes sobre las materias relativas al desarrollo 
competencial y estatutario.

3.	 Seguimiento y análisis de la actividad normativa, así como la realización 
de trabajos de edición y difusión, documentación, información jurídica y 
administrativa.

4.	 Seguimiento de la actividad normativa del Estado, a efectos de analizar su 
incidencia en la Ciudad de Melilla.

5.	 Elaboración de estudios e informes y, en su caso, de los textos de los Proyectos 
de Ley o de las Proposiciones de Ley a las que se refiere el artículo 13 del 
Estatuto de Autonomía, que se sometan a la aprobación de la Asamblea, y, 
especialmente, de la reforma del Estatuto de autonomía.

6.	 Elaboración de estudios e informes y, en su caso, de los textos de las propuestas 
al Gobierno de la Nación de la adopción de las medidas necesarias para la 
modificación de las Leyes y disposiciones generales al objeto de adaptarlas a las 
peculiaridades de la Ciudad y que tengan que ser aprobadas por la Asamblea, 
conforme a lo previsto en el artículo 26 del EA.

7.	 Estudio de las propuestas y elaboración de las alegaciones que puedan 
formularse por parte de la Ciudad a los Anteproyectos de Leyes estatales y 
demás disposiciones de carácter general que afecten a la Ciudad Autónoma.

8.	 Estudio y confección de Anteproyectos de normas de desarrollo del Estatuto así 
como de las reformas de las mismas.

9.	 Análisis e informe preceptivo de proyectos de disposiciones generales de otras 
Consejerías conforme a lo previsto en el vigente Reglamento de la Asamblea.

10.	Preparación de compilaciones de las disposiciones vigentes emanadas de 
la Ciudad Autónoma, proposición de las refundiciones o revisiones de textos 
normativos que se consideren oportunos.

11.	La coordinación y seguimiento de los acuerdos y convenios de colaboración 
que se puedan suscribir con otras Administraciones.

12.	Elaboración de informes sobre el contenido de los Convenios de Colaboración a 
suscribir con la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas 
y la Ciudad de Ceuta, sin perjuicio de las funciones que correspondan al 
Secretario General de la Asamblea.

13.	La llevanza del Registro de Convenios suscritos con la Administración General 
del Estado, las Comunidades Autónomas, la Ciudad de Ceuta y, en su caso, con 
las entidades locales.

14.	Asistencia técnica y colaboración con los Servicios Jurídicos de la Ciudad 
Autónoma en materia de desarrollo autonómico para la preparación de 
actuaciones judiciales que puedan afectar al citado ámbito.

15.	Recopilación y ordenación de las Sentencias Judiciales referidas o relacionadas 
con la autonomía de la Ciudad y su desarrollo normativo y competencial.


